RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001803, Ent. N° 3415/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 5/2015, convocada para el suministro de Pan Fresco con destino al Hospital Vilardebó;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.04.2015, resolvió observar el procedimiento, en virtud de que de acuerdo con el monto de la contratación ($ 9:108.000) y al plazo de la misma (24 meses), el gasto excede el tope previsto para la Licitación Abreviada;

2) que por Resolución de fecha 05.05.15 el Director del Hospital Vilardebó dispuso contemplar la adjudicación de la Licitación de referencia, solamente para el Ejercicio 2015 y por un monto de $ 4:554.000, dejando sin efecto la prórroga para el Ejercicio 2016 y notificándose con la misma fecha al adjudicatario, la firma Jorge Sosa; 

3) que asimismo, se adjunta Resolución del Director del Hospital Vilardebó de fecha 18.06.2015, por la que se dispone reiterar el gasto para el Ejercicio 2015 (monto para el Ejercicio $ 4:554.000) y dejar sin efecto la prórroga para el Ejercicio 2016, estableciendo que se realizará un nuevo procedimiento para ese Ejercicio;
 CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante adecuó el monto de la contratación y el plazo de la misma a derecho, subsanando la causal de observación invocada por este Tribunal;

 2) que no obstante ello y en lo sucesivo, deberá ASSE respetar los procedimientos de contratación vigentes y los principios que rigen los mismos;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 15.04.2015;

2) Cometer  a  la  Contadora  Delegada  en  ASSE  la  intervención  del gasto de $ 4:554.000 impuestos incluidos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244 (deudores alimentarios);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º de la presente;

4) Comunicar a la Contadora Delegada, y
5) Devolver las actuaciones.
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